
a esee lee ,) 1-•-;."-119r. t.

5,0
2,10
0,40

eingeZezegvkieggiS32~1~2431Ceesest22~114

M iäe,-e„ 1O ----bado 2,1 des tefty0 4e; Te-nli

dicha
7..0 de

crnc)

las leyea, Órdenes y anuneios que se mandenpublicar en los...8clefines oficiales se han de remi-..tir al jek pcJitico 	 aor cuyo conductose pasarin. a les teliieres de 1c5 mencionados p.e-riddicos.
(Ordens . de 2 de e‘..hr; y ele 3 y ni de Octubre 1854

Los sef,c.xs...fccii-r; -cuidarán, balo SU »-estrecha responsabil:ci-d, de . conservar les ititnerekS:de ate l'ICL :re/79', GOi eCCgOn3dOS paro su encuader-ne e.i6n, que (23,crá  verificarse al t'irle/ de cada eAo.
ADVERTENCI A.-- . Coaforine con la condición

del pliego que i4.1 servid de base para la st-
no se insertará ningila edicto Ó anuncio eiesea A instancia de parte sin que abonen las interc..

!lados el importe de su pubicación 6 garanticen •elpggo, ä. ' razón de f.'A . céntirtios ,, de peseta por líneade ella, y la veril* de nütn er0'.;:. Sueltos ä 40cintinli.ls de peseta..
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' Espejo
Fer.' 	 Nrítiez

8 Fuente Töjar
Iznájar

10 Lucena
- 11 Montilla
2.2 Redro Abad
13 Pedreas
14 Pezobance
15 Priego
:6 Pueb enueYo del Terrible
17 S. Sebastián de los Ballesteros
18 Villa del Río
19 Villanueva de Córdoba, y
910 Villanueva del Ducide

únicas erw e las que según sus respec-
tivos Rresidentes ee había ejercitado el
derecho de reclamación y cumplido por

P,

j

las eetazionesde salvamento minero que
g proponga el Conejo de Minería hasta

la cantidad de 600.000 pesetas
fetra la constricción e instala-

ción del ed , ficio &sil:Miedo a Instituro
Geológico de Espina, Museo y colee-
cienos en los termos ya adquirirles con
dicho objeto, se invertirá hasta la can-
tidad de 2 800 000 pesetas..

3." Hasta 10.ØØ.0(O de pesetas
para dar mayor impulso a los trabajos
bidrológ,ico forestales' repebleción
terrenrie eriales y esteparios, aplicación
de la ;ey de Junio de 9Ø;r or-
denecicnee de montee, coni.-trucción de

tele AsteAn e .Y.)21,211es,. contimlan don arregle a h legislación rgente,
se proceda a formular los proyectos
oportunos de ferrocaeriles, carreteras y
puertos, dedicando.° para aquellos es-
tudios la cantidad mäxana de O 003

eeeeeeiek<bee.e4e.eee,›.<941)-~elo. pesetas.

GOBU,Itä0 CIVIL 	 h) . 	 destinarä a la instalación de
Dr. LA

RO V 1NC/A- 	 COIIDORA

deslindad y amojonamiento, estableci-
miento de nuevos vivers y ampliación i

lo 	
fg

de s existentes, Bequerias, depósitoe ; 21 No gigfertrii
de semillas, °Mi/riges, Instituto de ex- dg [giegig

r 4 .

ponencias técnico-torestales, extinción 1

1 muleras, lile efectu a ei Cue pe Na-
S, :&ei !..i'aey Don ,allouso XIII (-J' cronal. de Ingenieros de Minas, pasan-ile weririie.), S. ert. la RejeFA DrAtia Vic- do, una vez terminados, ala Dirección

E
i

'agelt,e y SS. AA. R 	 iia.1.Z. el Pci . - 	 general de Obras públicae, para que,

Mkifiä til illta ii rekäiel2 1 .
e; n ' A're 	 ; do un Plan general de comunicaciones aumente do la guardería f( rectal y del

,

I

a$ plaga9, redención de servielmnbre,
femente de pastizales y de le riqueza
piscícola, construcción de un edificio
para Eeenela ae Ingenieros ele Montes,

casaa y camines ferestaies, ejecüción de 	 e o

imporente
rhipai 	 disfreitm la' &mis
1.soree.' 	 h At...uguk Real

r;;G'70 i2 a 20 Mayo 1.1...91st.

Núm. 1.966
Belaeionee juradas de is exietaneias

B aceite 04 oliva que se han recibido
leste (g obierno civil y que se pub&
In en este peribelke oficial a Mos efec-
is de la R. O. del inisterie de Po-
tente de fecha 20 de .Aleril 'pasado.
Don Fre,ncisco Lucirte Salzs, Admiiistrador de la exce'entísima seiiora
urea de Fernáu lNüüez. Fer-in-Neez, 800 quintales znót r icos y leDrreponde expor tar 8,000 kilos.C rdi ba 21 de Meyo de 1921.
ehleeerteeee e....esebseetbe›0».45e
IINISTER10 DE FOMENTO

(Conclusi O1/2)

'keECTO DE LEY SOBRE TRANS-
'012TES, OBRAS PUBLICAS y F

DE LARIQUEZA NACIONAL
e Estnzios pera el es ahkeimiente

Abogado, „Tefe por oposición de ;a
Secreterie de le. Excma. Diputación,
eretsi-,jc do SU. Ceinieión previn-

cial y de j a Junta del Censo electe.
ral de ,:.:2N; provincia.
üertifieo Que en la sesión colehrada

por. la auterlHia Junta provincial en
1 . a días quiece vejete del 'Mes actual
consecutivamente ä los * fines del exa-
men y reso utridn de ;os expedientee in-
coados con raOliv0 de .as yeelamacienee
sobre derecho -electoral que en el co-
ritr:te dio &parecen entabladas ante
las Juntas rromiei;iales de

Adaintia
Almrafreilla

3 B.e'rei,
,5 c4 La CarlotaCa,rlutta

coRnon.e, Pesetas mrl.a DE 430117)09A Pesetas

-

personal facultatavo indtsperisäblo para
el rápido desenvolvimiento 0e este ser-

1 vicio . 	 I
i Al pago do la anualidad y la emorti- 1
i zación,• en su. e:W;(1 de la Deuda que se 1

emita en ueo de la auto ieación a guíe g
i 'se :efi.ere este artículo, se consideran
J afectos los crait':a cine. figuran en el

capitule 7.°, melenas t.', 2.') y 3.°; ca-
1 

pítale 9.% artícri . o 1.°, conc:eptos 1 ' y ;.
i 13, y artículo , 42.'', concepto 6,; capi 1
! tul° 10, artículos- 1. 0, e.° y 3.°, y ca
4 pitulo 26, articulo fleje°, c enceptoe 2.6
i 	

. !
yR.-'; y se concede ei suplemeato de

r 	
i

1 códito necesario para cem.p!lear la
1anu.alidad correspoediente al se7r-vicio •

i de agrimiltUra . y mentes quo Carezcan 1
1 de c. nsignaciOn suficieute en el ..'resu- l'

i
i puesto ecimal, sin que dich, supenien- 1

to de crédito pueda exceder, en ningün
caso, de 1- .000 ( .i' 0 de pesetas. s '

Ilad . ici 1)- de Mayo de 192 ,-E1 Mi-
nistro de Fomente, > Juan de la Cierva
y 

Peñafiel.• Ganete / 4 Mayo 1921).
4teeeaez-eeea-eiteteeeeeetee-taeieee-aeaeasia-44....

Secretaria
RECTIFICACION ANUAL DEL CENSO ELECTORAL

Circular núm. 1.998
Don Filiberto López y López de Blas,

SUSCRIPCION PARTICULAR
Aztieffie X.° Las leye °bregarán en la Peninsu.

Belegres y Canarias, d. les -veinte dia
eli 	

s
piennügución. si en as 	 disptigiera otra

Ne entiende heeha pronreläe.eci6x... día que
entina iinsereiör2 ele la . /9 en la Chueta ocL
ket, 2-;`) 	 4-1,timmcie.ee. las ieyes no excusa

l'AL le su conelirai.enio.
¡ere. . 3 ° Las 	 no ten eleeto reisaeti-9.0,

!ielas §11,̂ , djsprizieen le contrazio.--,(Cdoaligo civil vi-
:er te.

„Red, Der.rete Inste:yak:7) de 24 de Enero de 1903..
Aieevile, 13. Las corporaciones proviucialei y

Arividpelesi . aboneen, 	 Kiiiler
'O'iGl d-- Nr.leiros (que -autoliceir las serbestas, los de-

zeJøi .por egos eieveruados y las suplementes ade-
Li.1).5>x; PŒ 1O mismos, ast cate derecrios de
är,..1dAv de los- anuncies en kti; périedicea

etsidziade 	 s-rtinte:gresse 	 rewatante, Si lo
tle" . 414t! israpxte total de.-;:les reos gssros,
erey(ç .go 	 ectTX amen a lo dispuesto aet ea

e

DE LA
KoN, A
eante

gA- anee
Ilzer-

ki,te t

Franqueo

:ülleitrtado

ke

Lit • 	 mes. . .
Tritnesire • 12 50 Trimestre • . • 15
Seis mesen . . 21 	 1. 1 Seeeineees.,
Un 	 • • . 	 2 Un kilo. . 	 .

Niürzero .wc1to, 4-0 cédüaee .eeseig
peiblica iodos 	 dias, exeepie los deraing04;

No se insertävl Leido 6 aritneeo alger.0 .4 ins-
tancia de par sin que antes-sus üttereseeos abó-
nen gaaentlee.n su iwerCiórz raz&i. çie. ci...‘nti-
¡nos li.nen 6 parte de ella..

N 3TA PORTA:N .1T. ;ra i / aniutte que
loa sea-ores' Alcaldes y -Se'erttilHOS fecibaz eete
..gor.rerw dispirndrän que se fije im eap v;.:23 232
eio de ctlgurnhrn, donde permaileCer4' 	 re'.
Gibo del aliraeve siguiente.

1
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Abril último: subsistiendo h mismas
circunetarteias por las cuales fueroa eli-
riainadeeen el Censo de 1920 en virtud
de la certificación remitida por el se-
ñor Delegado de Hacienda en 8 de
Agosto de 19 19, que anntrne ea aque-
lla ocasión no surtiere efecto per tener
que ajustarse la rectifización supleto-
ria ordenada a /o que expresamente
disponía el Real decrete de 18 de Julio
de 1919,, adquirió caracter de validez y
oportuna aplicación a a rectificación
ordinaria del año 1920 en virtud de 10
rreanifestado por comunicación de dicho
señor Delegado fecha 14 de Abril del
mismo año, en /a que, además, se ex-
presa que la responeabilidai -declarada,
tiene el caraeter de personal y directa,
habiéndose hecho fiS-ines las respecti-
vas providencias y librado apremio con

tra cada uno de los reepensab eze como
deudores a fondos póblicosa qued2ndo
subsieteute, por tanto, ea ene eñe las
mismas circunstancias expresadas en la
de 14 de Abril de 1920 de que queda
hecho mención.

Lt. CARLOTA
1.° Incluir a
1 José Correderas garrido
2 birancisco Carmona Milaliia.

3 Mateo Garcia Muñoz
4 Santiago Castro Montes

a solicitud de los propios inte csa dos y
de acuerdo con lo informado par la Jun-
ta Municipal en consi-leración a quedar
probado con las certificaciones del pa-
drón vecinal que acorripp.ñan que reu-
nen los requ : sitos neceiarios para ser
electores conforme a la ordenado en el
articulo !.° de la Ley.

2.° No incluir a
1. José Manuel Rincón García
2 Antonio López anisado
3 Antonio Berniel Wals
4 Fernando Yerner ftivifla

en disconkimidad con la Junta Malli-

cipal y solicitado por los interesados
.por no acreditar la residencia anticipa-
da de dos años, al menos, que exige el
articulo 1.0 de la Ley para tener dere-
cho electoral, pues los certificados que
unen de la Secretariadel Ayuntamiento
solo expresan ta vecindad en el término
sin hacer constar dicho necesario , requi-

3 ° No incluir as > rnisnao a
1 Francisco Carmona Conti
2 Francisco Ots Coheran
3 Francisco Cañero Muelle
4 Francisco Doblas Cabello
5 Francisco Clérice Reig
6 Alfonso Castro Correderas
7 Antonio Arrabal Cuevas

contra la propuesta de-la Junta y la so-
licitud de os interesados, pues aunque
justifican les circunstancias legales, no
pueden ser electores, por figurar en con-
cepto de incapaeitados como deudores
a fondos públicos en certificacidn expe-
dida por el señor Delegado de Hacien-
da a la Sección provincial de Estadísti-
ca en 13 de Abril próxiáro pasado en
cumplimiento y a los efectos ordenados
en el caso 3.° de/ articulo 2.° de/ Real
Decreto de 21 de Febrero de 1910 or

1

P

Hago saber:Que en la Junta genE
ext-aordinaria de accionistas que
cenvocada por edicto inserto en el
mero cuarenta y seis del Bonarter C
vtAr., de esta proVincia eorresp.nadie
al día veinte y tres de Febrero del
eriente año y en los periddicos de A
driel "La Correspondencia do Espai
"La Tribuna .' y "La Mereasquíag
mismo mes se acordó emitir una te
re serie de acciones por un capital
.doscientas mil. pesetas-representada
mil títulos al portador de quinien
pesetas cada uno y con nutnevac
particular y correlativa del uno al

y so nombró la Comisión Ejecutiva
Consejo de Administración con arre
al artículo veinte y nueve de los E:
tatos Sociales corepueeta del Preeid
te den José Galán Benítez, e Vice-r
sidente don Antonio Oliva y Semen,
.el vocal don Manuel del Aguila y
la, (Ir lenandose que en cumplimie

: de ,o prevenido sin el articulo ne-v
de los Estatutos Sociales se invite a
tenedores de acciones de la priinen
segunda serie puentes en circula
para que en el término de quince cl
a partir de la fecha de la publicaca
de este anuncio presenten en 1e9 of

ne,s del domicilio social calle Anafe
de los Rios número cinco de la cinC
de Baena una relación 'autorizada c
su fianza expre-ando el número y se
de los títulos repreeentativos de las
&orles que tienen en su poder a fin
formar el registro general de accion
tas y que en lo sucesivo estie ob14
d a notificar por carta certifica:la
rígida al Presidente de la Sociedad
transferencias que hayan de /as acc

‘ 11, 08.
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circunstancias de edad, vecindad y re-
sidencia necesarias para ser elector a
que se contrae ei articulo E° de la
Lev

2: No incluir a
Domingo Tarifa Aranda

contra le solicitado por el mismo seriar
Fernández Ruiz e informe do fa Junta,
por enanto ei bien so acredita la edad
necesaria para tener derecho electoral,
dicho individuo, con la certifinacióa
del encargacl-bo del Registro civil res-
Pectivo a la facha do su nacimiento, no
se prueba por ningún documento la
vecindad y residencia anticipada que
como otro esencial requisito exige el
artículo. .° de la Ley: aun cuando sin
hacerlo, exprese el solicitante que 89

acorapaña a au reclamación certifica-
ción del padrón vecinal.

3.° No incluir igualmente a
José Cruz Valverde

tanabien en cent• a de lo solicitado por
el señer Fernáadez por cuanto no jus-
tifica-con documento alguno el derecho
que dich o individuo pueda temer para
figurar en ei ConSe como elector.

4.° No incluir a
1 Andrés 07. dorie.z Agunde
9 Joaquín Hita Hita

3 José P4 a Baena Bernabect
4 Mariano Jima5aez R dri,guaz
5 Federico Jiménez Ocaña
6 E ..1riar lo Manuel Rojas Chinsee
7 Antonio R sales Rabadán
8 Valerian . Pérez Aereb . la
9 Joaquín Valenzuela Villalobos
10 José León García
it Francisco Jiménez Ranc'nal
1` Guillermo Cabezas Bajalonce
13 José Cruz Santaella

Higinio de los Ríos Urbano
en contra do lo solicitado . en sa ins-
reacia por don Rafael Fernández Reía,
sin acempañar ningún otro documento
y de lo informado por la Junta muni-
cipal, pur estimar que dichos indivi-
duos ne pueden ser electores, en vista
de estar en coucepto de incapacitados,
comprendidas en el caso 5.° del articu-
le 3. 0 . de la vigente ley Electoral de 8
de Agosto de .19 7, según aparece de la
certificación que a los efectos y en cum-
plimiento de lo ordenado en Ocaso 3.°
del articulo 2 ° de1 Real decreto de 21
de Febrero de 911 ha sido librada .y
remitida por la Delegación de Hacien-
da de esta provincia al señor Jefe de la
Sección de Estadística con fecha 13 de

1aquellas con el deber que les impone el rabie de 'a .Junta municipal, cm virad
articulo 5 •0 del Real decreto de 2 ' de si a que Ics referidos individuos reunen

' las condiciones exigidas por la Ley
para ser electores, según so justifica Con
idénticas cert ficacienes a las re/e...idas
en el acuerdo anterior 	 •

BAENA
I. 	 Inci nir a
1 F. ancieco Arrabal Luque

a selicitud de d. n Rafael Fernández
Ruii- y de confermidad leen lo propues-
to en su informe por la Junco. =miel-S

11 pal, en consideración a que con la eer-
s 	 .
t; tificación que se acompaña expedida

por /a Secretaria del Ayuntamiento
I: quedan justificadas suficientemente las
g
S

Moya

1.°
1

3

,5
6
7
8
9

10
11
12 Francisco. Mejías Barrera

en contra de lo solicitado por los pro-
pios interesados y de lo propuesto en
su inf rime por la Junta municipal en
razón a no justificar decumentalmeate
ninguno de ellos la edad neceseria para
:ser-e lector, según !o disouesto en ei ar-

tículo 1.0 de la Ley.
ALM 1DINI LA

1. 0 Incluir a
1 :José valeriano Muñoz Polonio
51 Francisco Elías Gsmiz Pulido

como se solicita por don Agustín Puli-
do Jiménez, con informe fevoraMe de
la Junta municipal en c.-diside-ración a
resultar acreditadas las condiciones de
edad, vecindad y residencia anticipada,
ex igidas por la Ley para otorgar el de-
recho electoral, por medio de certifica-
ciones expedidas por !os señores Juez
municipal y Sec otario del Ayunta-
miento con referencia a los libros del
Regidtre civil y psdrón vecinal respec-
tivamente.

2 	 Incluir igualmente a
1 José Nieto Herrera

- 2 Juan Manuel Pérez López
3 Anton io Pulido Cervera
4 Rafael Ruiz Atienza
5 Vicente S4nchez Ruiz
ß Alfredo Pareja Ruiz
7 Juan Rey Lopera
8 Santiago Ruiz Arco
9 Antonio José Sánchez Montes

1r1 Julián Sánchez Pérez
11 Antonio Domínguez Parra.
12 José Juan González Berraudez
13 José JinuSeez Gutiérrez
14 Manuel León Jiménez
1.5 • Domingo Medina Molina
16 Juan Jacinto Muñoz Pérez
17 Pedro PÓ ez Torres 	 .
18 Francisco Remirez Serrano
19 Eugenio Rodriguez Garrido
20 Celedonio Serrano Muñoz
21 'Feliciano Serrano Jiménez
22 Marcos Torres Jiménez

accediendo a lo solicitado por don Ra-
món Vega González con informe favO-

_.-at.exa' 	 • •-el	 Va 	 • •

tm 	

egte.,•,...Vee.eriel•WW32.TiVeece,

cuya Ciff;2Etancia les alcanza la san -
-caín prsscritd en el apartado dei are
ect.15.0 3.° d'e la vignerte Ley Electo-
ral.

(Cantinas/ad
AreKee4teesessosenesseneseasseseessseeseeet,

MAn giVI gn	 A l/r
UuLuera ergeeüem

( fitlidrz-Eiéctriza Maria Luisa"
0 E, BAENA   

Núm. 1.964

Don Sé Beulten, Presidente de.

le, Sociedad Anónima titulada Hidra-
E éctaica Maria Luisa denniciliada
an Baena (Córdoba).

Seicin Päifaitil die I . a Ed/iiii
D CORDOBA

Núm. 1.861
ANUNCIO

Hafoiöndose erficeado en propieds.S.
TIOMIdhOS do ZO8 ikeße`e93 de /st lieta de
interinos de neta provincia pubicadas
en el B. O de la misma, el 12 de Ju-

nio de 1919, con arreglo se la orden de
12 de Abril cle dicho alto, y resaltando
también que han fallecido algunos
otros de los de mencionada lista, se pee
hijos nuevamente la misma en eal tre'

Febrero de 91C; la •unta provincial
previo examen do los document es apor-
tados con vista de les dieposicioncs le-
gales y reglamentarias pertinentes a
cada caso y par los fundamentes - de
hecho y de derecho que en cada uno se

consignan adoptó pe unanimidad y de
común acuerdo con los Señores ponen-
tes los razonados neuerclos que per or-
den aqabético de Munieipos se ieser-
tan a continuación:

ADAMUZ
No incluir a
Frencisco Remera Pérez
Pedro Toledano Pérez
Juan Antonio Manosalvas
Diego Peñas Jiménez
Antonio Amor Pérez
Pedro Atril Ruiz
Juan A.ntenio Criado Rueda
Antonio Martinez Nieto
Manuel Aguilar Avance
Felipe Tmañas Madueño
Francisco Reyes Ciavilán

xe,i, dos
09' coloca

COli0

eN:peCt

graar E

ira esta

;f» ya fi,'
¡lu jo de

sus

1 Don

2 Don
fersin N
3 Don

;.,1 Viso.
Don

In, de e
5 Don

Cór oba.
Doy

fi R.

7 DOY

cebra.

s Den
e Valen

9 Der

e C51.) re
D;

Cabre
11 11

Lucena.

! Q 	 1:1
órloba
t31)

Pueblosi
14 D
hez.
15 D

in, de 1
ig

,i3Luqt.1
E

18

lIntoro
19 E

Cabra.
20 ti

o. de \:

1 Dc
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2 De

gasa, de
3 De

Iladalat
4 D.

Castro c

5 D.

Alano
D

igailar
7 D.

Santa E
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2 Fs
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3 D
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Núm. 120 21 de Mayo de 1921 	 Lisa:e-el:fe» sru?->finseala,/ asea ida reanaaastatinAte egns (i.`,Ze reekehan 	 2

e

i, para la cdebeacidri del contrate o -int-
pidiese que este tengi efecto en el Me-

ll e/tino senaledo„ se antelará el remete a1

'

costa del mismo rematante y-en la -tor-
.' ene que previene el citado articulo chi-
 -cuenta y uno de la Ley-, •

Los gastos que se originen conse-
J carencia del concurso, de anuncias, es-

critura que ha de formalizare por efecto
e. to de -la adjudicación, honorarios del

Ntsra.rio que asista at acto del -concurso
ar-cnalquier -otro que se derive de 6',

, serán -.satisfechos por el adjudicate-
: no.
, Sera desechada toda oferta que no
Tetina las condiciones marcadas en el
pliego de las técnicas, siendo ärbitra la
junta de establecimiento para juzgar en
el acto sobre la ;leca-latead s. de las pro-
posiciones e :unque medie asesoramiento
de peritos.

-Los articulas objeto de este concursa
son: harina de prime-a dese para pan
tleeleaspind, cebada, paja pan piensa,
-sal, lejía rajada para eoCirea, letta de
jaras para barrios. pe:trÖie0, caebón -ve-
getal, carbder da cak, jabón esparto,
:grasa para maquinaría y saqueelo.

El acto del concurnese ajiitara. alas
;prevenciones establecidas en el Regla-
mento de •Contrataciann del ramo de
Guerra aprobado por Real orden de seis
de Agosto de mil novecientos nueve
(Coleccidn legislativa número ciento
.cinetienta y sie, Ley de Contabilidad
de la Hacienda fhbiica de ptilllef0 de
311110 del año mit. novecientos once y
Ley de Pfotecciju a la Innusaia Necio-

,-
n31,

Cedrdobadiez y mueve de gayo de
mil novecientos veda ra y un. -Et Di-
rector, Bernardo da la Torre.

Modelo de proposkión

-D. F. de T. 	
domiciliado en 	 t a e/, 4 f

y con residencia en .........
provnicia de: — , „ 	 . 	 „, •.....
calle , ----es 	 • •dinero
... ...„, ......... , ........ enterado del
anuncio publicado en el (Floran-fu (3PI-
orm, de la provincia, fecha tal, o fijado
en tal parte.) para la adquisicidn de ar-
tículos de consumaron destina al Par-
que e Intendencia de Córdoba y de los
pliegos de condiciones que en el mismo
se alude, se compromete *y obliga, con
sujeción a las clan as del mismo y a z
mas .exacto cumplimiento; a 'facilitar a
dicho establecimiento. 	 ..... ....

.	  scsnintales métricos de ........,..
	 -a 	

pesetas, uno (todo !letra) aconipailando
en eumplaniento de lo prevenido sa cé-
dula personal .corriente, de ciase 	
	  número
	  .. • 	 It0440401) 	  enaedl-

leerlos C, B y A, eliminand aguo
-colocadog y fallecidos, para el más

cll conocimiento do los que quedan
cepectación de destino, pudiendo
smar en el teirmino de quince días,
en estas nuevas listas, lo3 Maestres
ya figara ron en el B. O. de 12 de

4.12i0 de 1919, que se crean perjudica-
le' a ST19 derechos:

Lista-C.
1 Don Antonio Pena Fernández, de

ebra.
; Don Joen Jurado Moreno, de
rein Núa.ez.
3 Don Antonio Ruiz Caballero, de
Viso.

; Don Francisco Gsllarelc Valver-
de abra.

5 Don Domingo García Santos, de
ehr!oba.

Don Jacinto Lama Ruiz, de ca-

7 Den Rafael Cafiero Gómez, de
abra.
8 Don Manuel Moratines Canales,
Valenzuela-
9 Don 'llantas! Mellado Carrillera,
Csbrad
a) Don Ricardo Gonniee
Cabra.
11 Don Francisco Jame Abril, da

Sane.
as, Don Josa Ma ría Blanco León, de
alaba.
13 Dm Jce6 Aragón Pulido, de

Peoblonuevo del Terrible.
14 Dan Arcadio Manen Trivio, de
hez.

1. 5 Don Bernardo Jarado Fernán •
a, de Bajalanco,
1G Don Paulino Fernández Vallejo.
Legue.
;7 Don JoaS Lama Puiz, de Ca -
a.

18 Don Juan García Garcia, de
Hontoro.
19 Don Antonio García Espejo, de

Cabra.
1 )en Bonedicto Tarralba Soria-

, de Villa del Rio
Lista-B

1 Bon Manuel Rodrigreez Moreno,
Córdol..a.

Don Victoriano Gomez Rodrí-
a de Córdoba.

Don Angel Torres Aguilar, de
11(elalatosa.
4 Don Alfonso Baena Realero, de

Cedro del Rio.
5 Don Jod$ Mufloz Romero, de Po-

ahincó.
Don Manuel Lucena Zaarez, de

ilar.
Don Valerio Tordo° Morillo, de

Salta Eufemia.
Lista-A.

Don Eloy Vaquero Cantina,
Cadera.

Francisco Valenzuela Moreno,
l'enterque.

3 Don Félix Jurado López, de

Cóeloba 14 de Mayo de 191.-El Je-

PgIn
DE COR DOB A

Núm. 1.944
.A ratera.e1

Debiendo celebasse en este Parqne,
sito en la calle de Tomás Conde, núme-
ro ocho, de esta ciudad el dia seis de
Junio pröidmo, un concurso para ad-
quirir articules de consumos necesarios
para las atenciones del mismo, se hace
público por medio del presente, al ob--
jeto de que coricur an al acto los que
deseen tornar parte en él.

E . mencionado concurso tendrá lugar
a In OtCe del expresado día ante la Jun-
ta Económica del Parque, con asisten-
cia de Notario, y será presidido pea el
seaor Director del estabi2citerie.nte, su-
ietäudose las condiciones de/ concurso
a las marcadas en los pl , egos que se ha-
han de manifieste en las .0ficinas del ex-
presado Parque todos los dias labora-

de nueve a trece, y que por su
mucha extencidn no se publican, don-
de se encontrarän, asimismo, muestras
de tos articules a nave tipo tendrän que
sujetarse las que presenten los propo-
rientes.

Las pacpcnicianes serán exiendid.as
previatneute en pepe/ de la clase once-
na y con sejecien eal aseden) <pie al pió
se detalla, a tea cuales se acempeaara ta
cédula peas in al del proa mente y .el ül-
-timo reciba de 1a consibución

según el concepto por el que se
comparezca. Les proposiciones se en-
negarán en sobre cerr ado, y en ei acta
de su . presentación harán enteega los
peeponenteä en la Csja del estableci-
miento, del cinco por ciento a que as-
cienda el importe de su proposic ón, pae
cuyo calculo servirán de baselos precios
provisionales y que para este solo efec-
to se consigan en el pliego de cendi-
dones terd•as. Dicho elepósin; se cons-
tituid en la clase de valores que tam-
bién cita el mencionado pliego.,

Este depósito se entenderá. como ga-
rantia al cumplimiento del corres. pon-
diente contealo, caso de que fuese acep
rada la proposición En caso contrario
y en el, acto serán develtos este; depd-
si tos.

Para el caso en que dos o mas propo-
siciones iguales dejen en suspenso la ad-
judicación en el . mismo acto y durante
quince minutos se abrirá una licitación
par pujas a ta llana entre los autores de
las proposiciones igu ales, adj udic.indo-
se. al que mejore más la suya. Caso de
ves la igaa,Idarl subsistiere, pasados los
quince minutos citados, se decidirá por
med'o de sorteo la adjudicación. Esta,
en todo caso, será hecha al que presente
'a: melar proposicion, ajustada siempre
a las condicionee del concurso.

Con arregle a lo que determina el ar-
ticula cincuenta y uno de /a ,Ley
Contabilidad de la Hacienda pública

primero de Julio del aiio ola nove-
cientos once, si el rematante no • cum-
pliesie las condiciones que deba llenar

da -en 	 - 	 11
	

(o pa-
saporte.i de catear/feria, en su caso, y po-
der notaria!, también en su caso), asi

como el 'último recibo dela contribución

industrial que le ecerrespanda matisfa-

cer segun ei concepto en que noma-
rece.

Los a c-iuis vse -Uncen proceden

it de. 	  • 	  (el punto
1- case sea).

(Fecha y firma).
OBSERVACIONES.-Si la propo-

sición no se extiende en papel seflado
deberá seria en otro de igual temen() y
edherirele la póliza *correspondiente-
Si se firma por poder, se enarenará w-
ano antefirma el nombre y apellidos del
poderdante e el titulo de /a casa o rizón
social.
444404.4.14044.944403-4,4)04».**>

!ffrort Aniglialin du 	 euza-
- DE

.CORDOBA

1.93%

9
	 4.3.-Z1-17 NT ore»

.Esta Sección en uso de las id-si-biselo-
w mes que le concede el Estatuto vigente,

con facha de hoy se ha servido hacer el
guienie nombramiento de Maestre inte--

Don Manuel Córaciba Requema Maes-
tro de la primera Escuela Nacional de
•rdiaos de Le Rambla,

Lo que se hace público por este me-
dio a los efectos del plazo de posesida
de la interesada de referencia.

*Córdoba 18 de Mayo de 1921.--Ef.
Jefe de la Sección, Vicente Narbona-
enenneaneeneasen n anneeansenneneneetee

Mcall dia CorestitK2do-
tia! de Córdoba

Núm. 1.934
ANUNC!IC11

Por el presoäto ze cita a tozios los in-
dust , iales a quienes pueda afectar e1.
.arbitrio sobre alcoholes cre,ado por Real
decrete de 11 de Septiembre de 1918, a
la Junta Genera/ que tendrá efecto ea
el Salón apitular do estile Casas Con.-
sistoriales el próximo día 6 de Junio, z
las tres de la tarde, con e! fin de pro-
ceder al nombramiento do Síndicos y
C asifika.dores en propiedad, redacción
del Estatuto y demás acuerdos que de-
ben adoptarse a tenor de lo establecido
en el apartade g) del ara= o 17 del.
R. D. de 11 de Septierribre de 191-8.
• Zlórdoba 17 de Mayo de 1921..ce,
sino Síndicos interinos del Gremin.-
L. Pagds -Joed del Rosal =Jos Ruiz
y Criado =Viuda da Adriano Pintado-
-H. Pintado.-Francisco del Cerro=
José, de Rueda.- Francisco Gómez.
anaeanseasn4esenseaeneasaeol44i4C441.4*

witunemENTO

MORTLES
Núm. 1.889

Don Alvaro Agraz Fernández, Alcalde
:coustimcional de esta villa.
'Hago saber: Que aprobado par la

Corporacidn municipal de mi pres iden-' 	 .
cia, el reparto general del arbitrio sobre

z .Guarderia rural, estab/ecido por la regla
2.1t del articulo 1 37 de la vigente Ley

e municipal, formado en esta villa para
eñe 192t-22, se halla de manifiesto ease

a

e.
r -
e

do .1

de

We la Sección, Vicente Narbona.

4- 	 •••
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f VENTE OBEd UNA
Núm. 1.965

Mea Luis González Pérez,. Juez de pi-
mera instancia accidental de este par-
tido.
Hago saber: Que por don Antonio

Pedrajas de la Fuente, se promovió en
este Juzgado expediente para acreditar

inscribir a su nombre en el Registros
de la prepiedad, la finca que adquirió
per eempra a Luis Fresno Menterrosa
71aea mis de cinco afros, cuya descrip-
.eirSer es la siguiente:.

Una traza de tierra dedicada a labor
:al sitio « tome de loa Machos», en este
Urrnino, de cabida una fanega, eqpi-
-va/arete a sesenta y cuatro áreas, cua-
renta centiáreas, que linda al Norte,
tierra de los. hereder s de don José Del-
gado, hey José Caballero; al Sur,. vere-
da del Ce270 Gordo, en realidad don
José Barrena; 8alienter terrenos de An-
Iarno Sitios Pórez, hoy Antonio Guti4-
rea, y Poniente, el de Paernerdino Pé-

rez, en la actualidad Frenci co Perea

Y en cumplimiento de lo que dispe-
no el articulo cuatrocientos de la vi-
gente ley Hile tecer a, so convoca a las :4
personas ignoradas a quienes pueda
verjudiear la inscripción de damírrio 'I
Teeeendine per medio del pre9ente odie-
to que se ;ese) tar á tras veces en el Bo-

:liEniel OFICiAI de esta provincia para i
nque cernparezcan en este Juzgado si

quieieren alegar su derecho dentro del
término de ciento ochenta dias,

Dado en 'r.rerite Obrjuna a Once de
Mayo de mil re veeientes veinte y uno.
—te ie ti bn2ález.----E1 Secretario> Ma-

..:euel Pérez,-
CORDOBA

Núm. 1.877
Den Jeaé Eguilaz Oviedo y Cestilleje,

•Jeez de instruce en de esta capi-
tal-
Por el presente se cita y llama por

término de diez e las a e, atar desde su
hmeTUi611 ea el BOLETiN 071C3AL de esta
3:MONiEcia, a .1s e.,..erserra gua se crea due-
ña de los efeetes ne a e , atintraeión se
atxprease, que fue , 2. iatervenidos el
-seis de Feb ere intime, al procesado
Isidro Aparicio del Is ey, el cual E9 ha

zaerealitado la p eteciene a, creyéndose
eleva Inetacloe de la rearte'.em de Corea-

en la basca de una nazis de diez alles, 10
castaña oscura, de -de alzada, caldea-

toridades y . encargo a los agentes de la «Tu
olida judicial,. p.-

dilk dende este so arreen traba do guar-
da, para que dentro de dicho , término.,
comparezca ante este Juzgado, situada
en la calle de Góego,a, ein ralle/ ro,
para recibirlo declaración en sumarlo
que se instruye por hurto contra otros
y dicho individua bejo apercibimiento
de que si no lo ve/ ifiea le parará el per-
juicie a que haya lugar.

Dado en Córdoba a catorce de Mayo
rode il novecientos veinte y neo.ae:Jo-

sé Egni'ea.--111 Secretario, Tiscrlorniro
Fernández.

Efectos intervenidos-
Un

na, para campo.
Dos bufandas negree.
Ocho pares de medias negras 'de al- .1

getidn.
Dos pares da zapatos negree para

niñDPO-ce cucharas do hierre niquela-

Un kilo próximamente de -azúcar ea

e

M

rr

e

re,
POZOBLANCO. 	 da

Núm. 1.950
Don Antonio Camoyän y Pascual,. Jaez h

de instrucción- de (zeta partido.
Por el presente ruego a todas las an- Co'

imperamable negro emir esclava--

acticeaen diligencias) cas

Ctieriones y emplaza-miel:1es en
materia erilm(nal

Fajo las apekibimientos . procedente,
cona dereetio' e se cita O. emplaza por

Juez de instrucción de esta ca
taL
Per .el presente se cita y llama

término de diez días a contar desde
inserción en el ISOLET/N OFicíAL de e
provincia, al autor o autores de la e
ter.ocióncle la caballería menor ríase
da ai final. perteneciente al vecino
esta don Diego Jordano leardo, q
tuvo lugar la noche del diez y seis
diez y siete de Abri l último, del corti
« Eneinarefo Alto>, de este términ
para que dentro de dicho pirar, comp
rema ante este Juzgado situado en
calle de Górtgora, sin número, al obj
to de recibirle declaración en el eum
Tic qae con tal motivo se esté instr
yendo; bajo apercibimiento en otro e
so, de pararle 'el perjuicu a que taabi
re ingar'..

Al propio tiempo ruego a las auto
aidades civiles y militares e individu
de la policía judicial, procedan por rn
dio de sus agentes a la busca le refer
da cabal/erra, que si faere habida
pondrán a disposición de este Juzgad
on la pensara en cuyo poder se an
uentre si no acredita su legitima pro-

cadencia.
Dado en Córdoba a diez y seis d
ayo de mil novecientos veinte y uno

-José Eguilaz.—E1 Secretario, Teodo
S iro Fernández.

Reseña de la caballería
Un burro de tres enes, cerril, ente

9, pelo pardo, raya .de mulo y orne
ierro lado derecho espalda del Fénix
gricola y otro IX J. ene a tabla der e
ha cuello,

CORDGBA
Ntlui. 1 8!siD

en José ,. EgdiazOviedo y eatoilleie,
Juez de lustruceián de esta capital.
Por el presente en nombre ir M. el

ay (q. D. g ) exhoeto y requiero a to-
s las autor/U(4es y agentes de la poli-
s judicial de la nación, procedan a la

IISC.as y rescate de la mula rteeälda
aal, hurtada el nueve del actual . del
eäjo la Orden Alta propias de don
an Baena Bellido; poniendelas en su
o a disposición de este 'Juzgado ton
autores.

Dado en Córdoba a diez y seis de
syo de nril novecientos veinte y 1.1110-
José . Egrailaz --e-E1 Secretario Licen-
do, Pedro Fernändez Pintado,

Reseña
1.'rra muta de nueve años, de regular
zata, castai.ia oscura, hierro herradura
ca iaquierda señalada de la collera,
los blancos en los costillares y el hic-

no de La Mundial L-1 en nalga dere-
cha.
.4.444.etea~ea,e-e4~4)...~1.4snite

pi- 	 los Jueces y Tribunales respe(lives
las personas que a continuacide

por 	 expresen, para que COrapareZean
su 	 día que se les señala o dent
sts 	 termino que se les 'fija, a contar de.

la techa de la publicac'ón del are
cío en este periódico oficial, con an

de 	 glo a los artículos 178 de la t2"
IiI) 	 Enjuiciamiento Criminal,

Código de Justicia Militar y 03
ley ticde Enjuiciamiento Militar de M
lira.

Núm. 1.925
la	 PUCHIŠ PESO, 'ran-so; naturil
• Y vecino de Granula calle Cruz númer
a- doce, de estado asaltes°, pröfesiörz 2ap3

tero, de treinia y ocho anos de er'.a •. domizilizido ú l thnamente en Cötei0.1
paridor «La Esmeralda,, cuyo acta:
paradero se igaora, p!'ocesad? por hurto•\en el sumario ciento uno de mí] t'OVEos c ientos veinte; comparecerá en ei teraii
no de diez dias ante el Juzgada de ins
trucción de r,4ontil;a, para rlOfjficarle el

• 

auto de p -oces ;miento 'contra el dicta
o do y diligencias sucesivas.

Núm. 1.883
VICENTE GOMEZ, 	 natural

Córdoba, estado soltero, de treinta 3o cinco anos, domiciliado údimarnente er
Puertolland„ procesado por robe de ce
ballerias, comparceed ante este Jirzgai
de Instrucción de Por blanco,deniro

'; termino de diez días para constitaire er
. ' prisión y ser indagado, b ;li !) äpe7Ci)i-

miento de ser declarado rebelde.
3 	 •

M'un. 1.92.
. : - GIMENEZ OLMO, Joie Ma‘e '.7.

'• re del Cortijo de Jnern 8:eión, té:e.-
de Castillo de Lueubia (hi), ezee

: demás circunstancias se 'igeoi are, y
. perece ser se encuentra trabaj.enJo en

	

; la Campiña baje, se cita para que 	 :..
' tro del termiao de diez días, c. r7

cEt ante este Jezgado de Insaruc,
Baena, a prestar de claración r' ''i .,:'

! que se instruye baje, ei niif;
corriente ano, sobre robo .
contra Maleo Bermúdez Teji . : .

i apercibiéndole que de no coe;par,..
le parará el perjuicio a que hubier,.:• , gar.

Núm. 1907
i . CUÑAGO 	 Manuel, (a; Tufitos,

miciliado Últimamente en Gördob.e .
1 la calleja del Nacimiento número ,.
i cuyas demás c ircunstancias y "ae, .-

paradero se ignorare comparecerá d,
j tro del . termino de diez dfas erra:

1

;" Juzgado de Instrucción de Pegadas ..
re declarar como inculpado on sume

. numero 3 de 192 ‘, sebe hurto 41 6 c.:
bollerías- y con /a prevención de que .
no lo verifica, le parará el perjuica.
que hubiere • lugar en derecho.

Núm. 1.962
Doña L. . Wynseme, cuyo actual

paradero se ignora, si bien se dice y -
I habita en Granada, comparecerá dene .9 del término de diez días ante el Juze•

do de instrucción de Aguilar a decL •
cual testigo de- preexisiencia, en caie
por hurto de una cartera a Jehn. RoU:-.
son.
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In,

,e1 Infante en Secrelaida de ese .Ayun-
tamienih, por termino de z cho dias con.
lados desde el siguiente al en que apa-
rezca irisen() este edicto en el BOLBT/N•
OFIICLI, de la provincia, donde todos
los f ornribuyentes pueden examinarlo
durante dicho plazo, y aducir contra el
lirismo las rec1iMOCiOne3 que ajustadas e
a derecho crean pertinentes.

Dado en Mor iles a seis de Mayo de
mil novecientos veinte y uno.—Alvaro

gráz.
awa ,a.easit~e4.4a444442eaveela..e. e I»

cortadillos.
Seis velas do esperma.
Dos botes do ezenciapernpeya.
Una ceja con tres pastillae de jabán

marca Tersa Tahrvera
Otra caja pequeña con
Dos cajas con polvos para la cara.

e? Dos cajas pequeñas botones acero pa-
; ra pantalon

Una pieza de.tira bordada blanca-
Veinte papelillos pequeños de aza-

frgne.
Un paquete pequeño con café marca

Gallo».
n Dos cajas pequeiñas con bombones-
.) 	 res peines pequefros.

Dos cajas con plumas de escribir de
.1a C. y de /a Corona.

Y seis p. rtapluraas de madera anua-,
ere de /a casa e-IV/sane! Guerrero. y Com
pañía.„ de Jerez._

na y blancos del aparejo, hierro 	 M
Fénix Agrícola Ye 2 en el- muslo iz-
quierdo, hurtada al vecino de Villa-
nueva de Córdoba Antonio °ñata-Ló-
pez, do la finca de Las Garrearas tér-
mino de dicha villa, la noche del tres.,¡ al
al cuatro- del netuele y de ser habida 9 21-1
sea puesta a mi disposición. con 124 Pe
personas en cuyo poder se encuentre si
no acreditan su legitima adquisición;
1.311 así está acordado en sumario que
instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a quince de Ya-
eo de mil ncvecieiates- veinte y un.—.
Antonio Camoyein.- El Secretario. ju-
dicial, Caries G. Loynaze

Cele DO•Bie,
Nárn. 1.912

Don. dale; Egailsz Cariedel Caatillejo,
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